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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



020
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros 
FECHA:




26 de abril  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:0O a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:03 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9.37 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:

11:32 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de Control Político 

Continuación debate TEMA PRIORIZADO:  “Modificación  Excepcional  del Plan  de Ordenamiento  Territorial  de Bogotá”. Proposición 097 del 10 de marzo de  2011. Citantes:  BANCADA  MOVIMIENTO  MIRA. TEMA PRIORIZADO: Debate de control político sobre las modificación Plan de Ordenamiento Territorial –POT-.Proposición 098 del 10 de marzo de  2011.Citantes:  BANCADA  PARTIDO VERDE. 
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de dos (2) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, CELIO NIEVES HERRERA, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, HENRY CASTRO. 
Siendo las 9:03 se decreta un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9:37 a.m., se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS,  ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, OMAR MEJÍA BÁEZ. 
La Secretaria informa que se registra la asistencia de cuatro (4) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, CELIO NIEVES HERRERA, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, HENRY CASTRO.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, ORLANDO PARADA DÍAZ, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, ANDRÉS CAMACHO CASADO, JORGE DURÁN SILVA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ,  JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO. 
La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, CARLOS PÉREZ PARRA, ISAAC MORENO DE CARO, LAUREANO ALEXI GARCIA PEREA, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, JAIME CAICEDO TURRIAGO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, SOLEDD TAMAYO TAMAYO, MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, LILIANA DE DIAGO, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA.
Presentó excusa el honorable concejal CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
ASESORA DEL SECTOR CONTROL URBANO, María Yasmín Abril Fernández; DIRECTORA DE PLANEACIÓN Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, Andrea Melisa Olaya Álvarez; SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, Cristina Arango Olaya; PERSONERO DELEGADO, Heráclito Landinez; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla.
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés lamenta la ausencia de los funcionarios de la CAR, quienes no han hecho presencia a pesar de los esfuerzos del Presidente de la Comisión para dar impulso a la agenda de control político y al hecho de que Bogotá aporta el 80% de los recursos y no puede obtener la ciudad información sobre el manejo de los mismos, por lo tanto, solicita que a través de la secretaría de la Comisión se solicite a la Procuraduría revisar que aunque se ha invitado 15 veces al Director de la CAR no ha sido posible que asista a las sesiones para informar al Concejo sobre temas ambientales y la utilización de los recursos aportados, así como la incidencia del río Bogotá en las inundaciones que se están dando en muchos barrios capitalinos. Igualmente solicita que en otra sesión se permita presentar el informe de la comisión accidental conformada para hacer seguimiento a las actuaciones en Río Bogotá.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado.

3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueba el Acta Sucinta 018 del 10 de abril de 2011. 
4.  CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
“Modificación  Excepcional  del Plan  de Ordenamiento  Territorial  de Bogotá”. Proposición 097 del 10 de marzo de  2011. Citantes:  BANCADA  MOVIMIENTO  MIRA. TEMA PRIORIZADO: Debate de control político sobre las modificaciones Plan de Ordenamiento Territorial –POT-.Proposición 098 del 10 de marzo de  2011.Citantes:  BANCADA  PARTIDO VERDE. 

El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido MIRA Carlos Eduardo Guevara Villabón inicia su intervención preguntando: ¿Bogotá necesita modificar el Plan de Ordenamiento Territorial? ¿Cuál es el objetivo específico de la modificación? ¿Por qué la CAR devuelve las solicitudes de modificación por no existir claridad en la meta de modificación?
Manifiesta que  desarrollará en el debate los siguientes aspectos: la Secretaría Distrital de Planeación ha invertido cuantiosos recursos para diagnosticar y validar el instrumento de planeación, pero existen debilidades en el proceso de análisis que ha impactado porque no se avanza en los procesos. La norma está redactada de una forma tan técnica que no es comprendida por la ciudadanía que debe participar en las deliberaciones de modificación e incluso tampoco es entendida por las instituciones.

En lo referente a la accesibilidad de los documentos, alrededor de 144, comenta que en la solicitud de revisión excepcional no se contemplan normas nacionales que protegen la cuenca alta del Río Bogotá, tampoco está la estructura ecológica principal, la cual sería un argumento para justificar la revisión, no obstante, se han viabilizado proyectos de Planes Parciales en esta área. Otro ejemplo, es el área especial del Río Bogotá, unas disposiciones están en la norma nacional y otras en el Distrito. Bogotá no tiene en su cartografía las áreas inundables de Kennedy y Bosa. Existen dos instrumentos que al sobreponerlos  no coinciden, es decir Planes Maestros y Planes Parciales, entonces la pregunta es: ¿Quiénes se benefician  quiénes se afectan con esas imprecisiones?
En lo relacionado a las autoridades que hagan exigibles las normas, se ha planteado que se requiere una entidad de Planeación fuerte y al examinar la estructura Organizacional del Distrito se concluye que la Secretaría Distrital de Planeación tiene la misma altura de las demás entidades, entonces por qué no puede hacer cumplir las normas y según las respuestas dadas por esta entidad es debido a que tiene límites por normas. Así mismo, no existe una entidad que realice el seguimiento y no existe un expediente del POT para establecer qué se ha cumplido y qué no, así como las razones para no llegar a las metas.
Temas como los de Unicentro, los procesos de redensificación en el centro sin tener vías de acceso muestran que la Secretaría de Movilidad se dedica a realizar planes de Tránsito sin interactuar con la Secretaría Distrital de Planeación.
La Secretaría de Planeación habla de Mesas de Trabajo faltando ocho meses para terminar esta Administración. En la CAR el tema de modificación del POT sigue enredado.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido MIRA Andrés Felipe Arbeláez Vargas indica que en su intervención trasmite la voz de la comunidad que siente que no ha tenido la oportunidad de participar en el proceso y ello lleva a que,  por ejemplo, en el barrio Santa Isabel no quieran firmar la asistencia a los reuniones para el tema, argumentando que el documento sirve para legitimar el proceso sin escuchar ni contemplar sus propuestas. El Consejo Distrital de Planeación se ha pronunciado asegurando que no fue tenido en cuenta.
De otra parte, el escenario ideal para estudiar el tema es el Concejo de Bogotá y el reclamo también lo han hecho los concejales citantes de las bancadas Liberal y Polo Democrático Alternativo. Propone que los miembros de la Comisión del Plan conformen mesas de trabajo para que estudien los documentos que sirvieron de base para solicitar la modificación, así como el documento radicado en la CAR.

Concluye que con los recursos invertidos, aproximadamente $4000 millones, se hubiera podido construir la mitad de un megacolegio y no se entiende el porqué la CAR no acepta las justificaciones técnicas. Recuerda que el Honorable Concejal Omar Mejía Báez al instalarse la Comisión del Plan en 2011 advirtió que el Concejo no abordaría la modificación del POT. Señala que al no realizarse la modificación queda en el limbo el Metro, el Sistema Integrado de Transporte Público –SITP- y la integración regional.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Verde Antonio Eresmid Sanguino Páez en primera instancia lamenta que no estén los representantes de la CAR e indica que las declaraciones del Alcalde Samuel Moreno Rojas respecto al arbolado urbano ante la caída de árboles viejos, no se sabe si es una autocrítica o un reconocimiento a la ineficiencia administrativa.
En lo relacionado a la citación advierte que su intervención no es para reivindicar el papel de la CAR que debe ser cuestionado en los temas ambientales. Coincide con varios de los honorables concejales citantes de las demás bancadas que han expuesto sus argumentos en que los recursos invertidos son cuestionados porque la CAR hace críticas al componente técnico evidenciando deficiencias, además se debe tener en cuenta que no se puede considerar logro el hecho de entregar el documento, por lo tanto, se debe evaluar el impacto de esa inversión porque al objetado la CAR no es productivo.
En lo pertinente a los traumatismos surgidos en la concertación con la CAR se debe revisar las normas y ver las diferencias existentes entre la modificación de los POT y la revisión excepcional de los mismos, debido a que se puede establecer que el alcance de la propuesta Distrital parte de revisar el objetivo y las estrategias, lo cual no es una modificación excepcional sino un cambio de fondo, siendo el motivo que da la CAR para objetarlo. Adicionalmente el documento adolece de una motivación explicita, así mismo no se encuentra coherencia entre los motivos planteados y cada una de las normas susceptibles de cambio, porque se requiere indicar cómo se conseguirán los objetivos a mediano y largo plazo. Por lo  anterior, considera que existen problemas estructurales que impiden desarrollar con solvencia técnica los temas ambientales.

Reitera que la Secretaría Distrital de Planeación debe entregar los documentos. Sostiene que es probable que el Concejo no pueda hacer la revisión de un tema estructural como lo es el POT y menos en medio de un debate electoral.

El documento radicado en la CAR también tiene problemas en su contenido porque no tiene una adecuada conexión para mantener la autonomía, por ejemplo, en el tema de pacto de bordes, el artículo 29 no define claramente el perímetro urbano, por lo cual se permitiría la marcha urbana y la conurbación con un impacto negativo en las zonas rurales y la protección ambiental: Propone: incluir la zona periurbana a través del cinturón para evitar la expansión urbana y recuperar las zonas degradas ambientalmente.

Igualmente, se deben incluir temas como la explotación minera en Bogotá para preservar las aguas subterráneas. También se debe apuntar a preservar los humedales para proteger el ambiente y a tener un Plan Maestro de Abastecimiento de Materiales a precios justos y con nuevas tecnologías que generen menor impacto en la ciudad. Se debe incorporar el servicio ambiental como fuente de ingresos turísticos y ambientales. En el tema de hábitat se debe tener coherencia entre las ofertas de vivienda y accesibilidad vial, así como redes de servicios instaladas, así mismo, incorporar mecanismos de control para urbanizaciones ilegales en zonas de alto riesgo . En movilidad no hay metas claras, por ejemplo, en kilómetros de ciclovía mantenidas y construidas.
El Concejo debe estar pendiente de la reforma propuesta por el Gobierno Nacional a las Corporaciones Autónomas Regionales.

El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo Celio Nieves Herrera manifiesta que existe un escenario común entre todas las bancadas citantes que han intervenido existiendo dos fechas en los pronunciamientos de la CAR, uno de febrero y otro de marzo para objetar la propuesta. Antes hubo 11 encuentros de las partes en mesas de trabajo, entonces las preguntas: ¿Va a ver modificación por la vía excepcional en el tiempo que le resta a esta Administración? ¿O es que existe un acuerdo entre la CAR, la Secretaría Distrital de Planeación para que el Concejo no aboque el tema? ¿Quién es el responsable de que el proceso no funcione?
Para el Plan Nacional de Desarrollo que estudió el Congreso se destinaron 564 billones de pesos y para la política de sostenibilidad ambiental se dispusieron 6%, es decir, 34 billones de pesos, existiendo una coyuntura ambiental porque el 86% de Colombia está inundada y a Bogotá le roban los pulmones verdes con el tema de la compensación, por ello desaparecieron los árboles de la Avenida Caracas, de la Autopista Norte y la calle 26, sin que nadie responda.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo Orlando Santiesteban Millán sostiene que los temas ambientales se resuelven con recursos y si se abandona el tema le saldrá más costoso a la ciudad al no preservar los cerros orientales, los humedales y quebradas.
El Presidente señala que según el Reglamento Interno debe intervenir la Administración, la cual se dará en la próxima sesión que se cite para el tema, con el fin de que la Administración tenga el tiempo suficiente para intervenir y estén todos los honorables concejales citantes. Levanta la sesión.

Siendo las 11:32 a.m., se levanta la sesión del 26 de abril de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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